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la Declaración de los Derechas del Niño, adoptada por las 

Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1959; las Reglas Mí­

nimas de las Naciones Unidas para la Administración de Justicia 

de Menares, conocida como Reglas de Beijing, adoptada por 

la Asamblea General de Naciones Unidas en la Resolución 

40/33, del 28 de noviembre de 1985; la Convención sobre 

los Derechos del Niño de Naciones Unidas, aprobada por la 

Asamblea General el20 de noviembre de 1989; las Directri­

ces de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia 

Juvenil, conocidas coma Directrices de Riad, de 1988; y las 

Reglas de Naciones Unidas para la Protección de los Me­

nores Privados de lo libertad, adoptadas por la Asamblea 

General en la Resolución 45/113, del14 de diciembre de 1990. 

México ratificó ellO de agosto de 1990 la Convención 

sobre los Derechos del Niño, y, al hacerlo -como se dice en la 

exposición de motivos- IIse comprometió a adoptar todas 

las medidas administrativas, jurídicas, legislativas y de cualquier 

otra índole, necesarias para dar efectividad a los derechos 

en ella reconocidos, dentro de los que se encuentra el debido 

proceso legal, en casa de infracción a la ley penal" y otros prin­

cipios tan importantes como el de preservar el interés superior 

del niño. 

Como consecuencia de ese compromiso se reformó, en 

diciembre de 1999, el artículo 40. de la Constitución para 

incorporar, a su marco normativo, a las niñas y niños como 

sujetos con plenos derechos. Asimismo, estableció que "El 

Estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto y la dig­

nidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos". Con 

el mismo propósito se elaboró la Ley para la Protección de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, reglamentaria del 
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artículo 40. constitucional, misma que se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2000. Su objetivo 

fue el de "garantizar a niñas, niños y adolescentes, la tutela y 

el respeto de los derechos fundamentales reconocidos en la 

Constitución" . 

En esta ley se reconoce, en su Título Cuarto, el "derecho 

al debido proceso en caso de infracción a la Ley penal". Esta­

blece, también los lineamientos fundamentales de un sistema 

especializado de justicia para adolescentes acorde con lo pre­

visto por la Convención sobre los Derechos del Niño y a las 

garantías individuales consagradas en la Norma Fundamental. 

Vale recordar que la mayoría de las leyes locales sobre 

la materia no estaban acordes con los cambios operados 

hasta el año 2000, ni con los principios establecidos en la Con­

vención sobre los Derechos del Niño. La Ley para el Tra­

tamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en 

Materia Común y para toda la República en Materia Federal 

únicamente adoptó sólo algunos aspectos fundamentales 

del garantismo prevaleciente. También es importante tener 

presente que el artículo 18 constitucional, antes de la reforma, 

señalaba de manera escueta que: "La Federación y los go­

biernos de los Estados establecerón instituciones especiales 

para el tratamiento de menores infractores". Ante esta situa­

ción, el legislativo federal consideró urgente replantear los 

sistemas de justicia para menores en todo el país, mediante 

una gran reforma al artículo 18 constitucional " ... para legi­

timar y sustentar constitucionalmente un nuevo sistema de 

justicia para menores de edad y establecer las exigencias 

mínimas a que éste deberó responder ... ". Se puntualiza, en 

la misma exposición de motivos, que la reforma introduciría, 

------no --! 
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en el texto constitucional" ... las bases, principios y lineamien­

tos esenciales, necesarios para la implementación de un Sistema 

Integral de Justicia Penal para Adolescentes en todo el país". 

Al hablar del procedimiento pretendido, se anota que 

en él se habrían de observar " ... todos los garantías derivados 

de nuestro ordenamiento constitucional, lo dispuesto por los 

artículos 37' y 40 3 de la Convención sobre los Derechos 

del Niño y en los artículos 44 y 45 de la Ley para la Pratección 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes". Estos últimos 

son bastante similares al contenido de los anteriormente citados 

de la Convención. 

Se precisa, ademós, que en cuanto a los límites de lo 
edad se tomaron en consideración las disposiciones de la Ley 

para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles­

centes, en la que se " ... considera niños a todas aquellas per­

sonas menores de 12 años y adolescentes a aquellas personas 

mayores de 12 y menores de 18 años". En virtud de esta 

distinción, la iniciativa se refiere a un sistema integral de justicia 

penal para adolescentes, que deja fuera a los niños menores 

de doce años, los cuales sólo serán sujetos a rehabilitación y 

asistencia socia l. 

2 los Estados Portes velarón porque 
a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros !ratos o penos crueles, inhumanos o degra­

dantes. No se impondró la peno capital ni lo de prisión perpetuo 51n pasibilidad de excarcelación 
por delitos cometidos por menores de 18 años de edad; 

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. Lo detención, el encaro 
celamiento o lo priSión de un niño se llevará o cabo de conformidad con la ley, y se utilizará 
ton sólo como medida de último recurso y durante el periodo más breve que procedo; 

e) Todo niño privado de libertad seo tralado con lo humanidad y el respeto que merece 
lo dignidad inherente a lo persono humano, y de manera que se tengan en cuento las necesi­
dades de los personas de su edad_ En particular, todo niño privado de libertad estará sepa­
rado de los adultos, o menos que ello se considere contrario 01 interés superior del niño, y 
tendrá derecho o mantener contacto con su familia por mediO de correspondencia y de VISitas, 
salvo en circunstancias excepcionales; 

:1 El artículo 40 es de especial trascendencia porque contiene los lineamientos o los que 
deberán sujetarse las autoridades, cuando un menor de edad hoyo infringido los leyes penales 
Asimismo puntualiw los derechos de los niños cuando se encuentren en lo situación antes 
puntualizada 
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Se subraya, entre otros principios fundamentales, en la 

aplicación de justicia para adolescentes, " ... el interés su­

perior y la protección integral del adolescente, lo que debe 

conducir a las autoridades, órganos e instancias que inter­

vengan en las distintas fases de la misma, a actuar en todo 

momento, de conformidad con aquello que sea más con­

veniente para su reinserción social y familiar, así como el 

pleno desarrollo de su personalidad y capacidades". Asi­

mismo, se destacan el principio de legalidad, el de mínima 

intervención del derecho penal, el de celeridad procesal yel 

de pluralidad de medidas resolutivas. 

Se argumenta, en el mismo documento derivado de la 

exposición de motivos, que 1I ••• para facilitar la unificación en 

la aplicación de la justicia de menores de edad y permitir un 

mejor desarrollo, se prevé, para esta materia, la existencia de 

la competencia concurrente entre la Federación, los Estados 

y el Distrito Federal". De acuerdo con la exposición de moti­

vos en un primer momento, se pensó en la elaboración, por 

parte del Congreso de la Unión, de una Ley Reglamentaria del 

artículo 18 constitucional para establecer las bases, lineamien­

tos y principios que guiaran la creación del sistema integral 

de justicia para adolescentes, inclusive se pensó en disponer de 

la competencia concurrente; por lo cual en el primer proyecto 

de Decreto se proponía adicionar a la fracción XXI del ar­

tículo 73 constitucional, un párrafo en el que se estableciera 

"la facultad del Congreso de la Unión para expedir las leyes 

que fijen la concurrencia y las bases normativas y de coor­

dinación a las que deberán sujetarse la Federación, los Es­

tados y el Distrito Federal, en la implementación y aplicación 

del Sistema de Justicia Penal para Adolescentes ... ". Esta 

pretendida adición fue descartada en la segunda lectura por 
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considerar que podría afedar la soberanía de los Estados, ade­

más de que las bases y lineamientos dispuestos en las reformas 

al citado artículo 18 eran muy claras. 

2. REFORMA Al ARTíCULO 18 CONSTITUCIONAL. 
PUNTO CENTRAL DE LA CONTRADICCiÓN 

DE TESIS 44/2007-PS 

al El 12 de diciembre de 2005 se publicó en el Diario Ofi­
cia/ de /0 Federacián el Decreto mediante el cual se reforma 

el párrafo cuarto del artículo 18 constitucional y se adicionon al 

mismo, los párrafos quinto y sexto, y con este motivo se reco­

rren, en su orden, los dos últimos párrafos por no corresponder 

a la materia de la justicia para menores. 

El nuevo texto postula: 

Lo Federación, los Estados y el Distrito Federal establece­

rán, en el ámbito de sus respectivas competencias, un 

sistema integral de justicia que será aplicable a quienes se 

atribuya la realización de una conducta tipificado como 

delito por los leyes penales y tengan entre doce años cum­

plidos y menos de dieciocho años de edad, en el que se 

garanticen los derechos fundamentales que reconoce esta 

Constítución para todo individuo, así como aquellos de­

rechos específicos que por su condición de personas en 

desarrollo les han sido reconocidos. Las personas meno­

res de doce años que hayan realizado una conducta prevista 

como delito en la ley, solo serán sujetos a rehabilitación y 

asistencia sociol. 

La operación del sistema en coda orden de gobierno estará 

a cargo de instituciones, tribunales y autoridades espe­

cializados en la procuración e impartición de justkia para 
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adolescentes. Se padrón aplicar las medidas de orienta­
ción, protección y tratamiento que amerite cada caso, 

atendiendo a la protección integral y el interés superior 

del adolescente. 

Las formas alternativas de justicia deberán observarse 

en la aplicación de este sistema, siempre que resulte pro­

cedente. En todos los procedimientos seguidos a los 
adolescentes se observará la garantía del debido proceso 
legal, así como la independencia entre las autoridades que 
efectúen la remisión y las que impongan las medidas. Éstas 
deberán ser proporcionales a la conducta realizada y 
tendrán como fin la reintegración social y familiar del ado­

lescente, así como el pleno desarrollo de su persona y 

capaCidades. El internamiento se utilizará sólo como medida 
extrema y por el tiempo mós breve que proceda, y podrá 
aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de cator­

ce años de edad, por la comisión de conductas anti­

sociales calificadas como graves. 

b) Del texto de lo citada reforma se desprenden los si­

guientes postulados: 

i) La Federación, los Estados y el Distrito Federal estable­

cerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, un 

sistema integral de justicia para adolescentes. 

ii) El sistema será aplicable a quienes se atribuya la 

realización de una conducta tipificada coma delito par 

las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y 

menos de dieciocho años de edad. 

iii) En dicho sistema se garantizarán los derechos fun­

damentales que reconoce la Constitucián para todo 

II 
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individuo, así como aquellos derechos específicos que 

por su condición de persona en desarrollo les han sido 

reconocidos. 

iv) La operación del sistema, en cada orden de gobier­

no, estará a cargo de instituciones, tribunales y autoridades 

especializodos en la procuración e impartición de justicia 

para adok<:entes. 

v) En todos los procedimientos seguidos a los adolescentes 

se observará la garantía del debido proceso legal. 

vi) Deberá haber independencia entre las autoridades que 

efectúen la remisión y las que impongan las medidas. 

vii) Las formas alternativas de justicia deberán observar­

se en la aplicación de este sistema, siempre que resulte 

procedente. 

viii) Se podrán aplicar las medidas de orientación, pro­

tección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo 

a la protección integral y el interés superior del adoles­

cente. 

ix) Las medidas aplicadas deberán ser proporcionales 

a la conducta realizada. 

x) El internamiento se utilizará sólo como medida extrema 

y por el tiempo más breve que proceda. Además, únicamente 

podrá aplicarse a los adolescentes mayores de cotorce 

años de edad, por la comisión de conductas antisociales 

calificadas como graves. 
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xi) Las medidas que se impongan tendrón como fin la rein­

tegración social y familiar del adolescente, así como el 

pleno desarrallo de su persona y capacidades. 

xii) Las personas menores de doce años que hayan reali­

zado una conducta prevista como delito en la ley, sólo serón 

sujetos de rehabilitación y asistencia social. 

Es importante anotar que la reforma, tal como se publicó, 

incluía dos artículos transitorios, de los cuales me ocuparé 

después de abordar algunos de los postulados antes anota­

dos y que guardan relación con la contradicción de tesis que 

se comenta. 

3. ARTíCULOS TRANSITORIOS 

a) Reforma de 2005 

La reforma -como ya se apuntó- contenía dos artículos 

transitorios. El primero, señalaba que el decreto entraría en 

vigor a los tres meses siguientes a su publicación, lo cual sig­

nificaba, de manera muy clara, que la entrada en vigor sería 

a partir del 12 de marza de 2006. En el segundo artículo, se 

decía: "los Estados de la Federación y el Distrito Federal con­

tarón con seis meses a partir de la entrada en vigor del 

decreto, para crear las leyes, instituciones y órganos que se 

requieren para la aplicación del presente decreto". De acuerdo 

con este señalamiento el plaza concluiría el 12 de septiem­

bre de 2006. 

Es importante destacar que el segundo artículo transito­

rio conlleva, entre otros, dos graves problemas: el primero lo 
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constituye el plazo tan reducido concedido a las entidades 

federativas y al Distrito Federal para elaborar las leyes co­

rrespondientes, adecuar otras leyes y organizar todo lo ne­

cesario para construir el sistema integral de justicia para 

adolescentes, requerido en la Constitución. 

Simplemente la especialización del personal que habría 

de hacerse cargo de las diversas funciones inherentes al sis­

tema integral de justicia para menores (adolescentes) requería 

de un tiempo mucho mayor que el concedido. Si a esa capaci­

tación del personal se agrega todo lo relativo a la creación, 

organización y funcionamiento de las instituciones de 

procuración, imparlición y ejecución de esa justicia especia­

lizada, el plazo, al menos, se habría triplicado. Por otro lado, 

la carencia de recursos para cumplir con la exigencia cons­

titucional, hacía casi imposible lograr la gran empresa. 

Sin embargo, al concluir el plazo, irreflexivamente deter­

minado par el legislador, dieciocho Estados habían elaborado 

durante el 2006 sus respectivas leyes: Guanajuato fue la 

primera entidad federativa que la concluyó (ello. de agosto); 

le siguió Coahuila (10. de septiembre); San Luis Potosi (5 de 

septiembre); Puebla (6 de septiembre); Colima, Nayarit y 

Oaxaca (9 de septiembre); Nuevo León (10 de septiembre); 

Aguascalientes, Durango, Sino loa, Tamaulipas y Veracruz 

(11 de septiembre); Campeche, Jalisco, Quintana Roo, So­

nora y Tabasco (12 de septiembre). Unos dios después de la 

fecha señalada como limite: Querétaro (15 de septiembre); 

Chihuahua (16 de septiembre); Hidalgo y Tlaxcala (25 de 

septiembre); Zacatecas (30 de septiembre); Yucatán (10. 

de octubre); Baja California Sur (26 de octubre); Baja 

California (27 de octubre). En el siguiente año de 2007 le 



116 COMPETENCIA DE lOS JUZGADOS DE MENORES DEL FUERO COMÚN". 

siguieron los Estados de: Michoacán (16 de enero); Estado 

de México (25 de enero); Chiapas (7 de marzo); Distrito Fede­

ral (14 de noviembre); y Morelos (23 de noviembre). El único 

Estado de la República que no ha cumplido con el dere­

cho, hasta ahora es Guerrera. 

El segundo problema es que, en ese momento, no se incluyó 

a la federación, que, de acuerdo con lo preceptuado en el 

párrafo cuarto, también estaba obligada a establecer el corres­

pondiente sistema de justicia para adolescentes en materia 

federal. Cabe preguntarse: ¿qué estuvo detrás de esta trascen­

dente omisión? Como se ha dicho, ¿fue realmente una omisión 

involuntaria? o ¿el legislador de manera intencional no quiso 

fijarle un plazo a la federación para dar cumplimiento al man­

dato del Decreto? 

Si aconteció lo primero, debe resaltarse la gravedad 

del hecho: el legislador (Poder Reformador), al elaborar 

una reforma, y precisamente de la Carta Fundamental de 

los mexicanos, no observó el cuidado que insoslayable­

mente debe tener en su actividad legislativa. El Ministro 

Ponente de la contradicción de tesis 44/2007 -PS, así como 

la Primera Sala en su integridad, con demasiada discreción 

y cortesía anotaron que: "En teoría la norma idóneamente 

aplicable al caso sería la que expidiera tal Congreso para 

el orden federal [ ... ] y que tales órganos jurisdiccionales fe­

derales estuvieren funcionando. Sin embargo, y sin que de 

alguno manera esto sea un reproche por omisión legisla­

tiva al Congreso (recuérdese que allegisladorfederal el Poder 

Reformador no le impuso plazo), en el orden federal aún 

no se ha establecido el sistema integral de justicia para ado­

lescentes". Realmente, sí debería haber sido un reproche y 

una crítica severa. 

I1 
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Si fue lo segundo (no quiso fi¡arle plazo a la Federación), 

es muy preocupante, porque significa que el legislador le 

concedió privilegios a la Federación para el cumplimiento 

del decreto, sin tomar en consideración las consecuencias 

que esta omisión originaría. 

La falta de una legislación Federal en esta materia ha 

dado margen a múltiples resoluciones sub¡etivas y hasta con­

tradictorias entre sí, lo que ha creado graves problemas 

que, de manera primordial, han afectado los derechos de 

los menores, reconocidos plenamente en la Constitución, 

en diversos tratados internacionales y en la Ley para la Pro­

tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Así que el mayor tropiezo para el funcionamiento integral 

del sistema ha sido que no existía plazo para que la Federación 

cumpliera con lo que a esta materia le correspondía. Mientras 

no lo haga, el pretendido sistema integral de ¡usticia para los 

adolescentes no dará los resultados deseados. 

b) Reformo o los artículos transitorios 

Transcurridos más de tres años de publicada la reforma 

constitucional que se analiza (12 de diciembre de 2005), yal 

advertir la grave omisión de no haber incluido a la Federación 

en el segundo artículo transitorio, dos senadores del grupo 

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en sesión 

celebrada por la Comisión Permanente el 21 de enera de 

2009, presentaron una iniciativa con proyecto de decreto 

mediante la cual se adiciona un segundo párrafo al artículo se­

gundo transitorio, y un artículo tercero transitorio al decreto 

por el que se reformó y adicionó el artículo 18 de la Cons­

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En el documento relativo, a manera de exposición de 

motivos, se reconoce que: 

... pese a lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 

18 reformado, no se incluyó en el régimen transitorio la tem­

poralidad para que operaran las reglas del sistema en el 

ámbito federal, por lo que, una vez implantada la reforma 

a escala local, se hace evidente la necesidad del estable­

cimiento de leyes, instituciones y órganos específicos para 

el ámbito federal. Esta omisión es justamente la que da ori­

gen a la presente propuesta ... 

En esta misma exposición de motivos se acepta otra falla 

que se pretende subsanar mediante las adiciones propuestas 

a los artículos transitorios aprobados por el mismo Congreso. 

Se dice: 

En los artículos transitorios del decreto referido no fueron 

considerados algunos de los elementos necesarios para 

armonizar dos sistemas, con lo que se genera una posi­

bilidad de impunidad por razones puramente formales y 

procesales. 

En virtud de lo anterior, se considera de gran importan­

cia determinar en el régimen transitorio el período en el cual 

debe expedirse la legislación secundaria en el ámbito fede­

ral; y, por otro lado, lograr la implantación del sistemo 

integrol en todos los sistemas locales, en beneficio de los 

menores ya procesados, sin que ésta provoque que se 

dejen de sancionar conductas realizadas durante la vigen­

cia de la legislación anterior. 

Después de las diferentes etapas legislativas la minuta 

en estudio fue aprobada por el Congreso y turnada para con-

j¡ 1 
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sulta a las Legislaturas de los Estados. Una vez aprobada, el 

Decreto se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 14 

de agosto de 2009. 

Dicho Decreto establece: 

Artículo Único. Se adicionan un segundo párrafo al artículo 

segundo transitorio y un artículo tercero transitorio al De­

creto por el que se declara reformado el párrafo cuarto y 

adicionados los párrafos quinto y sexto, y se recorre en su 

orden los últimos dos párrafos del artículo 18 de la Constitu­

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 

2005, para quedar como sigue: 

Transitorios 

Primero. 

Segundo. 

La Federación contará con un año a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto, para expedir las leyes yesta­

blecer las instituciones y los órganos que se requieran en 

el orden federal para la implementación del sistema de 

¡usticia integral para adolescentes. 

Tercero. Los asuntos en trámite hasta el momento en que 

entren en vigor las leyes y se implementen las instituciones 

y los órganos a que se refiere el transitorio anterior se 

concluirán conforme a la legislación con que se iniciaron. 

Los asuntos que se encuentren pendientes de resolución 

en el momento en que inicie la operación del nuevo sistema 
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se remitirán a la autoridad que resulte competente para 

que continúe en el conocimiento de éstos hasta su conclusión. 

Artículo Transitorio Único. El presente decreto entrará 

en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

el Cabe advertir que el plazo concedido a las legislaturas 

locales -Estados de la Federación y Distrito Federal-, a 

pesar de que la tarea de construir un sistema integral de jus­

ticia para adolescentes era ardua y problemática, sobre todo 

por no contar con el presupuesto necesario, por la carencia 

de espacios y de recursos humanos idóneos, únicamente se 

le concedieron seis meses para cumplir con el requerimiento 

constitucional; en cambio, a la Federación, después de casi tres 

años de concluido el plazo para los Estados y para el Distrito 

Federal, se le otorga un año más para cumplir su encomienda. 

Con esta nueva reforma, queda claro que el tan publici­

todo sistema integral de justicia para adolescentes se verá 

realmente configurado hasta finales de agosto de 2010. 

Ante la actitud del legislador, es oportuno recordar unas 

ideas del Dr. Sergio Gorda Ramírez a propósito del oficio del 

legislador: 

Supongo que el legislador deliberando en su fuero interno, 

trabajando en el rigor de su conciencia, debe vivir largas 

noches de angustia e insomnio. Cuando imagina una ley o 

recibe un proyecto, comienza el grave ejercicio de respon­

sabilidad que concluirá en la norma positiva. Esta se agrega 

--- .-----
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inmediatamente a la historia. Es historia, desde que inicia 

su vigencia. Y a partir de ese punto también comienza, inexo­

rablemente, el juicio de la historia sobre el trabajo del 

legislador.' 

En este caso, el juicio de la historia ya comenzó y no es 

nada positivo. 

4. SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES 

El párrafo cuarto del artículo 18 constitucional postula que: 

La Federación, los Estados y el Distrito Federal establece­

rán en el ámbito de sus respectivas competencias, un 

sistema integral de justicia (que será aplicable a quienes 

se atribuya la realización de una conducta tipificada como 

delito por las leyes penales y tengan entre doce años cum­

plidos y menos de dieciocho años de edad, en el que se 

garanticen los derechos fundamentales que reconoce esta 

Constitución para todo individuo, así como aquellos derechos 

específiCOS que por su condición de persona en desarrollo 

les han sido reconocidos). 

Para Ruth Villanueva Castillejo "Un Sistema Integral de 

Justicia para Menores Infractores debe conceptualizarse como 

un conjunto de instituciones, tribunales y autoridades espe­

cializadas interrelacionados para la atención de los menores 

infractores en materia de prevención, procuración e impar-

4 GARCIA RAMIREZ, Sergio, "Una reforma constitucional Inquietante', en Crrmlnalia, 
Academia Mexicana de Clencios Penales, Año LXIV, No_ 1, enero·abril, México, 1998, p. 3 
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tición de justicia, y ejecución de medidas, que forman una 

unidad con plena independencia entre ellas, pero con el mismo 

fin común .. ,II,5 

Un "sistema integral" material de justicia para menores 

(adolescentes) requiere, para ser realmente integral, abarcar 

los siguientes subsistemas: a) preventivo; b) de procuración 

de justicia (persecución y defensa); c) de impartición de justi­

cia (judicial); d) ejecutivo, y e) de seguimiento de los casos 

(postejecutivo). Además, y esto es fundamental, debe estar 

regido por un integral sistema jurídico penal. 

Ahora bien, cada subsistema constituye, por sí mismo, un 

sistema en razón de que cada uno incluye los cuatro compo­

nentes de todo sistema material: 1) composición: los elementos 

materiales del sistema; 2) estructura: los vínculos materia­

les que mantienen unificados coherentemente a los elemen­

tos; 3) entorno: cada subsistema tiene como entorno a los otros 

cuatro subsistemas y a los restantes sistemas sociales, y con 

todos ellos mantiene vínculos materiales, y 4) mecanismo: 

las conductas de las personas que tienen a su cargo las tareas 

propias del subsistema y que hacen funcionar a éste. 

Un sistema integral jurídico de carácter penal (sustantivo, 

adjetivo y ejecutivo), emanado de los respectivos procesos 

legislativos, constituye un sistema conceptual y, por ende, 

incluye únicamente, tres componentes: 1) composición: las 

5 VILLANUEVA CASTILLEJA, Rulh ,"La reforma 01 artículo 18 constitucional y su impacto en 
el sistema de menores infractores", en Panorama Intemocional paro Justicia Penal. Ternos 
diversos. Cultura y Sistemas Jurídicos Comparados, Séptimos Jornados sobre Justicia Penal. 
Coordinadores Sergio Gorda Romírez y Oigo Islas de Gonzólez Mariscal, Instituto de Inves­
tigaciones Jurídicos, UNAM, México, 2007, p. 353. 

--_._---_._--
fl 1" 



COMENTARIO DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 123 
AUTONOMA DE MEXICO A LA CONTRADICCION DE TESIS 44/2007·PS 

normas ¡urídicas de carácter penal pertenecientes al sistema 

(elementos del sistema); 2) estructura: conexiones lógicas 

y semánticas coherentes entre las normas de carácter penal 

del sistema y entre éstas y las de su entorno, y 3) entorno: 

la restante normatividad ¡urídica. 

El sistema integral material de ¡usticia para menores 

(adolescentes) viene a ser un supersistema, que incluye: com­

posición: los cinco subsistemas materiales anteriormente 

anotados; 2) estructura: los vínculos materiales que unen a 

los subsistemas entre sí y con su entorno; 3) entorno: los sis­

temas sociales que rodean al supersistema, y 4) mecanismo: 

las tareas que se deben realizar en los cinco subsistemas.' 

a) La prevención, en este contexto, significa instrumentar 

medidas idóneas para evitar la realización de conductas an­

tisociales por los menores, desde sus diferentes áreas de 

desarrollo y educacián (familiar, escolar, social, laboral, etcé­

tera), tomando en cuenta todos los factores que entran en 

¡uego en el propiciamiento de las conductas irregulares. Los 

factores son múltiples: disfunción familiar, desamparo total 

de los niños, extremo pobreza, desempleo, marginación, dis­

criminación, rezago en la prestación de toda clase de ser­

vicios públicos, proliferación de drogas y facilidad para 

obtenerlas y otras más que no sólo han sido señalados, sino 

analizados por especialistas. 

Sin la instrumentación e implementación de programas 

bien diseñados y la de las medidas idóneas para abatir los 

6 los ideos se obtUVieron de Ires libros: del BUNGE, Mono_ A Jo cazo de Jo reaJidad, 
Gediza, Barcelona, 2007, pp_ 182 a 191. Emergencia y convergencia, Gedlza, Barcelona, 
2004, pp. 45 o 60, y DiCCionario de FiJosofía, Ed. Siglo XXI, México, 2001, pp. 196 y 197 
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factores que propician las conductas antisociales, poco se 

conseguirá. Esta etapa es insoslayable en un sistema integral 

de iusticia para adolescentes; sin embargo, el texto del ar­

tículo 18 constitucional no menciona lo que: 

La Organización de las Naciones Unidas ha señalado 

que «una política de justicia de menores que no vaya 

acompañada de un conjunto de medidas destinadas a 

prevenir la delincuencia juvenil comporta graves limi­

tantes}). Sin embargo, la realidad que se ve en la República 

mexicana en cuanto a este tema es que únicamente en 

nueve legislaciones [estatales] se observa que se atiende o 

este subsistemo, encontrando una profunda desatención 

a un aspecto tan importante. 7 

Las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención 

de la Delincuencia Juvenil (Directrices de Riad) también pos­

tulan medidas importantes que habrían de tomarse en cuenta. 

b) En el ámbito de la procuración de iusticia, además de 

la especialización del personal, se requieren edificios o, al 

menos, espacios específicos adecuados e independientes 

en las instituciones ya existentes destinadas al Ministerio 

Público, áreas que deberán ser remodeladas para acondi­

cionarlas a fin de realizar su función especializada. 

c) Lo mismo se podría decir de lo concerniente a la 

defensa y particularmente a la defensoría pública, indispen­

sable en esta materia para asistir iurídicamente al menor y 

I VllLANUEVA CASTILlEJA, Ruth, "XIII Congreso Nacional y Vllnlernacional sobre menores 
infractores. Importancia de la especificidad de la materia", Crimina/io, Academia .. , op. cit., 
Año LXXV, No. 3, septiembre-diciembre, Mé)(ico, 2008, p. 5. 
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ejercer todas las funciones propias de la defensa y así cumplir 

con el principio del debido proceso legal. 

d) Respecto de la instancia judicial, tanto los Jueces como 

los Magistrados deberán ser profesionales calificados y espe­

cializados en la justicia y el trato adecuado poro los menores. 

Los tribunales o áreas de imparticián de justicia deben estar 

dedicadas específicamente a la atención de los menores 

(adolescentes) . 

e) En el ámbito ejecutivo, el personal deberá también estar 

especializado. En cuanto o los espacios paro el tratamiento e 

internamiento del menor, éstos deberán ser lugares adecua­

dos para dar cabida a los menares que deben ser tratadas, 

cama lo marcan, entre otros instrumentos internacionales, la 

Convención sobre los Derechos del Niño, las Reglas de Bei­

jing y las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de 

los Menores Privados de Libertad. No se trata de cualquier lugar 

que se destine para estos efectos, como suele suceder, sino 

del lugar que cuente con las instalaciones necesarias yade­

cuadas para el fin propuesto. 

f) En cuanto a la legislación (sustantiva, adjetiva y eje­

cutiva) se debe atender a los postulados constitucionales, 

especialmente a los previstos en el artículo 18, y a los con­

tenidos en instrumentos internacionales de los cuales México 

es parte. Todo esto sin olvidar que prioritariamente se debe 

tener presente el"interés superior del niñoll
, 

El referido artículo 18 no dio cabida a todos los subsiste­

mas que necesariamente debieron ser reconocidos en el "sis­

tema integral"; como ya lo señalamos, nada se dijo de la 
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prevención. También se guardó silencio por lo que respec­

ta al seguimiento de los casos, tema de suma importancia 

para lograr la real "reintegración social y familiar del ado­

lescente". Dicho texto sólo señala, de manera destacada, el 

establecimiento del sistema integral de justicia para adolescen­

tes, cuya operación estará a IIcargo de instituciones, tribunales 

y autoridades especializadas en la procuración e impartición 

de justicia para adolescentes". 

La construcción del sistema no es tarea fácil. La dificultad 

para dar cumplimiento a los requerimientos del nuevo modelo 

de justicia, por parte de las entidades federativas y del Dis­

trito Federal, ha sido tan profunda y tan compleja que se 

puede afirmar que el pretendido sistema integral no se ha lo­

grado todavía. En gran parte porque se trata de múltiples 

leyes (emitidas éstas por cada una de las 31 entidades fede­

rativas y el Distrito Federal) que deben tener como directriz 

fundamental el texto constitucional, que sólo contiene los prin­

cipios básicos que constituyen el punto de partida para la 

elaboración total de las diversas leyes que han de regir la mate­

ria de menores (adolescentes) en cada entidad federativa y 

en el Distrito Federal. 

Par otra parte, de particular importancia era y es la es­

pecialización del personal encargado de "la procuración e 

impartición de justicia", lo cual ameritaba bastante tiempo, 

recursos y voluntad férrea, por parte de todas los Estados de 

la República y el Distrito Federal, para lograrla. No menciono 

a la Federación porque ésta, a pesar de quedar compren­

dida en el cuarto párrafo del arto 18 constitucional, no hizo 

ningún esfuerzo. 

--- ------¡¡- -
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5. INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO 

El artículo 18 de la Norma Fundamental consagra en su 

texto el interés superior del niño cuando se refiere a la apli­

cación de las medidas de orientación, protección y tratamiento 

que amerite el caso, "atendiendo a la protección integral y 

el interés superior del adolescente". Textualmente no lo in­

cluye en toda la instrumentación del sistema integral de 

justicia; sin embargo, en la exposición de motivos su aten­

ción es más amplia. 

El "interés superior del niño" debe entenderse como el 

principio fundamental del sistema integrol de iusticia para 

adolescentes que, con la reforma, se consagró en la Cons­

titución, en acatamiento de los postulados contenidos en 

diversas instrumentos internacionales. Es un principio ga­

rontista básico en cuanto o los derechos de los menores y los 

obligaciones del Estado. 

Múltiples autores se han referido a este tema. Sergio 

Garda Ramírez dice que se "trata de una regla sustantivo 

proyectada sobre todos los extremos de la cuestión: lo tarea 

legislativa, el desempeña iurisdiccional, lo aplicación admi­

nistrativo, y las políticos públicas". Informa que se invoco 

con gran frecuencia en documentos internacionales concer­

nientes al menor. Así aparece, "a título de consideración 

fundamental poro lo protección especial y la dotación de 

oportunidades y servicios, en el principio 2 de la Declara­

ción de Derechos Humanos del Niño, de 1959"8 

~ GARCíA RAMíREZ, Sergio "Derechos Humanos de los Niños .. '. op. (11., p. 17. 
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De acuerdo con Cillero Bruñol, es una garantía, en virtud 

de la cual en toda decisión concerniente al niño se deben con­

siderar, primordialmente, sus derechos; dicha garantía no sólo 

obliga al legislador sino, también, a todas las autoridades e 

instituciones públicas y privadas y hasta a los padres del menor; 

es, también, una directriz política para la formulación de polí­

ticas públicas.' 

En este mismo sentido se expresan la mayoría de los 

autores. 10 

Mónica González Contró se pregunto "¿Cómo se deter­

mina el interés superior del niño? La respuesta es fundamen­

tal, pues [ ... ] mediante esta noción podría justificarse casi 

cualquier tipo de actuación ... ". Se trota de "un interés especial 

con una mayor fuerzo paro desplazar a otras pretensiones". 

En atención a algunas críticas sobre la comprensión precisa 

de este interés, afirma: "Ciertamente se trata de un concepto 

problemático, pero del que no es posible prescindir si los de­

rechos de los niños deben ser tomados en serio, en especial 

por su profunda vinculación con la dignidad de la persona, 

en tanto sitúan al niño como un verdadero titular de los dere­

chos derivados de la Convención". 11 

En la Opinión Consultiva 17/02, la Corte Interamericano 

de Derechos Humanos precisa, respecto del interés superior 

~ "EI interés superior del niño en el marco de la Convención Internacional sobre los Derechos 
del Niño", en GARCíA MÉNDEZ, Emilio y BElOFF, M. (comps.), 'nfancia, ley y democracio en 
America Lotino, Sonta Fe de Bogot6, Temis-Depolmo, 1998, p. 84. 

10 Véase: "Reforma de artículo 18 constitucional en maleria de justicia pora adolescentes 
de RAMíREZ, Poulo Españo Beguerisse, en CriminaJia, Academia, .. , op. cit., Año LXXI, No. 3, 
sept.-dic., México, 2005. pp. 204 Y 205. 

11 Derechos Humanos de los Niños: Una propuesta de hmdamentoción, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 2008, pp. 404 a 410. 
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del niño: "Este principio regulador de lo normativo de los dere­

chos del niño se fundo en lo dignidad misma del ser humano, 

en las características propias de los niños, yen la necesidad de 

propiciar el desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento 

de sus potencialidades, así como en la naturaleza y alcance de 

la Convención sobre los Derechos del Niño".]? 

La Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos 

del Niño se refiere reiteradamente a este interés en diver­

sos artículos, unos de carácter general y otros específica­

mente cuando el menor ha infringido los leyes penales, como 

es el caso del artículo 40.2b.iii. '3 Puede afirmarse que es 

uno de los principios más importantes de la Convención. El ar­

tículo 3.1 postula: "En todos las medidas concernientes a los 

niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 

bienestar social, los tribunales, las autoridades administra­

tivas o los órganos legislativos, una consideración primordial 

a que se atenderá será el interés superior del niño". En el ar­

tículo 9, en sus partes 1 y 3, se dispone que "ningún niño puede 

ser separado de sus podres, a menos que esta medida sea 

necesaria para la protección del interés superior del niño." 

Las Reglas de Bei¡ing destacan que el tratamiento de 

menores en establecimientos penitenciarios tiene como ob¡eto 

"garantizar su cuidado y protección, así como su educación y 

! GARCíA RAMíREZ, Sergio, "JurISdicción paro menores de edad que Infringen lo ley pe'lal 
CriteriOS de la jurisdicción interamerlcana y reforma constilucional", en Derechos Huma­
nos de los Niños, NlIlas y Adolescentes, Programo de Cooperación sobre Derechos Humanos, 

MéXico-Comisión Europea, $ecretrHla de Relaciones Exteriores, México, 2006, p, 64. 
1:; Artículos 40.2b,i,i: "Que lo causo será dirimida sin demora por uno autoridad u órgano 

competente, independiente e Imporcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, en 

presencia de un asesor lurídlco u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se considere 
que ello fuere contrario 01 Interés superior del niño, teniendo en cuento en particular su edad 
o Situación y o sus podres o representantes legales" 
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formación profesional para permitirles que desempeñen un 

papel constitutivo y productivo en la sociedad" (26.1). Tam­

bién indico que los menores confinados en establecimientos 

penitenciarios "recibirán los cuidados, la protección y toda la 

asistencia necesaria -social, educacional, profesional, sico­

lágica, médica y físico- que puedan requerir debido a su 

edad, sexo y personalidad y en interés de su desarrollo sano" 

(26.2). Se interpreta, de varios postulados, el interés pri­

mordial o superior del niño, aunque no se invoque esa 

denominación. 

La Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes incluye, en el artículo 3, entre los principios 

rectores de la protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes "el interés superior de la infancia." Hace alusión 

también a este principio el artículo 45: en el punto C, en re­

lación a lo privación de la libertad; y el punto K, referido 01 
derecho "de quienes están privados de su libertad de man­

tener contacto permanente y constante con su familia salvo 

en los cosos que lo impida el interés superior de lo infancia". 

6. SISTEMA PROCESAL ACUSATORIO 

o) La principal característica del sistema acusatorio es lo sepa­

ración de las tres funciones procesales: acusación, defensa y 

decisión. Codo una de éstas es llevado por un sujeto (órga­

no) diferente, de manero independiente y sin interferencias 

de los otros dos. Esto quiere decir que en este sistema no 

está permitido que uno mismo función se lleve o cabo por 

más de un órgano, ni tampoco que un mismo órgano tengo 

o su cargo más de uno función. 

-- -- ------nI .- ~ 
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Por otra parte, los actos de acusación y defensa se llevan 

a cabo íntegramente ante el órgano de decisión. Además, el 

órgano acusador y el de defensa que representa al acusado 

se encuentran en paridad jurídica; esto significa que les asis­

ten iguales derechos en cuanto a buscor y ofrecer pruebas y 

alegar ante el Juez. 

Por lo que res pecio al Juez (Juez de derecho o tribunal) puede 

afirmarse que es un árbitro; por lo mismo, un sujeto imparcial. 

No le está permitido investigar; por tanto, no tiene facultades 

para intraducir elementos probatorios en ningún momento 

del procedimiento; sus actos son exclusivamente decisorios y, 
al finalizar el procedimiento, resuelve después de valorar las 

pruebas conforme al sistema de la íntima o de la libre convicción. 

Como consecuencia de la igualdad en la actuación de 

acusador y acusado, el procedimiento es contradictorio, lo que 

a su vez determina necesariamente la oralidad y la publi­

cidad. En otros términos: la oralidad y la publicidad vienen 

a ser consecuenCias necesarias de la dialéctica entre acusa­

ción y defensa. l4 

b) En el sistemo acusatorio, consagrado de manera 

expresa en la Constitución (arl. 20), la función de investigar 

los delitos y de acusar ante los tribunales corresponde al 

Ministerio Público (la investigación también compete a las po­

licías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de 

aquél en el ejercicio de esta función arto 21). El Ministerio Pú­

blico es un órgano administrativo dependiente del Poder 

1" Todas estas Ideos se extrajeran de ISLAS, Oiga y RAMIREZ, Elpldio, El siSlernu procesol 
penol en la Constitución, Porrúa, México, 1979, pp. 12 o 14 



132 COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE MENORES DEL fUERO COMÚN". 

Ejecutivo. La defensa, está prevista coma un derecha indecli­

nable de toda persona imputada. La función decisoria (impo­

sición de las penas), con base en las probanzas, corresponde 

exclusivamente a la autoridad judicial (art. 21). 

c) El artículo 18 no alude de manera expresa al sistema 

acusatoria, no obstante se establece varias disposiciones 

que sólo tienen cabida en dicho sistema. En el pórrafo 40. 
se habla de un sistema integral de justicia "en el que se ga­

ranticen los derechos fundamentales que reconoce esta 

Constitución para todo individuo", reconocimiento que sólo 

ocurre en el sistema procesal acusatorio. Particularmente, 

respecto de los menores, habrá que tomar en cuenta todos 

aquellos derechos específicos que por su carócter de persona 

en desarrolla les han sido reconocidos en la Constitución, en 

el área internacional y en las leyes correspondientes. 

En el párrafo sexto se prescribe que "en todos los pro­

cedimientos seguidos a los adolescentes se observará la 

garantía del debido proceso legal"; y esta garantía, que en 

realidad no es una sino un conjunto de garantías o derechos 

especialmente importantes para los adolescentes que se en­

cuentran en desgracia, por la imputación de algún delito, sólo 

concuerda con el sistema acusatorio. Se precisa, también, en 

el mismo párrafo sexto, que debe existir "independencia entre 

las autoridades que efectúan la remisión y las que impon­

gan las medidas". La independencia de tales autoridades es 

uno de los principios fundamentales del sistema acusatorio. 

Por otra parte, y como consecuencia, únicamente el sistema acu­

satorio puede garantizar las exigencias del nuevo derecho 

para menores o adolescentes, consagrado en el artículo 18 

constitucional. 
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7. RESPETO AL DEBIDO PROCESO LEGAL 

El artículo 18 constitucional, en su párrafo sexto dispone: "En 

todos los procedimientos seguidos a los adolescentes se ob­

servará la garantía del debido proceso legal", 

Con el término "debido proceso" se quiere indicar que 

durante un enjuiciamiento se deben respetar todas las ga­

rantias consignadas en la Constitucián para todas las perso­

nas, Dichas garantías, en el ámbito del sistema de justicia 

penal, están contenidas en los artículos 14, 16, 17, 18, 19,20, 

21,22 y 23. Tratándose de los adolescentes habrá que añadir 

a estas garantías inherentes a toda persona, las que les son 

propias por su condición única (de menor), reconocidas tanto 

en la Constitución como en los tratados internacionales y en 

las leyes relativas. 

Para los sistemas garantistas el debido proceso legal es 

el principio de mayor importancia, En este sentido para los 

adolescentes en el debido proceso legal deben quedar com­

prendidos todos los derechos para el 'Imputado previstos 

en el artículo 20 constitucional y, preponderantemente, las 

siguientes garantías: a) presunción de inocencia; b) derecho 

a una defensa adecuada; c) juicio seguido ante un Juez in­

dependiente, imparcial y especializado en la materia de me­

nores; d) juicio contradictorio, y e) respeto pleno a los derechos 

fundamentales, 

En la Constitución Federal, el debido proceso legal pre­

sume el sistema procesal acusatorio. 

La Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes postula, en su artículo 44, una regla muy ge-
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neral de que: "Las normas protegerón a niñas, niños y ado­

lescentes de cualquier injerencia arbitraria o contraria a las 

garantías constitucionales o a los derechos reconocidos en esta 

ley y en los tratados suscritos por nuestro país, en términos 

de artículo 133 constitucional." En el artículo 46 se señala, con 

exactitud, que los procedimientos a los que se someta a una 

o a un adolescente que presuntamente haya infringido la ley 

penal, se les deberón respetar todas las garantías proce­

sales dispuestas en la Constitución, y particularmente: a) presun­

ción de inocencia; b) celeridad; c) defensa; d) no ser obligado 

al careo judicial o ministerial; e) contradicción y f) de oralidad. 

Por su parte, el artículo 45 establece lineamientos muy pare­

cidos a los previstos en los artículos 37 y 40 de la Convención 

sobre los Derechos del Niño. 

El señalamiento de esta garantía, en su amplio desa­

rrollo, es vasto en los instrumentos internacionales. 

La Convención de los Derechos del Niño, prevé en su 

artículo 40.1 que: 

Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño 

de quien se alegue que ha infringido las leyes penales o 

a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas 

leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de 

su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el res­

peto del nino por los Derechos Humanos y las libertades 

fundamentales de terceros y en la que se tengan en 

cuenta la edad del niño y la importancia de promover la 

reintegración del niño y de que éste asuma una función 

constructiva en sociedad. 
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Con ese mismo fin de protección del niño en el artículo 

40.2 establece derechos rectares de especial importancia 

relacionados can el debido proceso legal: a) de legalidad; 

b) de presunción de inocencia; c) de ser informado, sin demo­

ra, de los cargos que pesan en su contra; d) de asistencia 

jurídica para su defensa; e) de celeridad: que su causa sea diri­

mida sin demora; f) de jurisdicción y audiencia: ser juzgado 

por un "órgano judicial competente, independiente e imparcial 

en una audiencia equitativa conforme a la ley;" g) de presen­

cia de su defensor en todas las actos del juicio; h) de no ser 

obligada a prestar testimonio o a declararse culpable; i) de 

interrogar a los testigos de cargo y de que se escuche a las 

testigos de descargo en condiciones de igualdad; j) a poder 

impugnar la medida impuesta (derecho de apelación); k) 

de contar con asistencia gratuita de un intérprete, en caso 

necesario, y 1) respeto a su vida privada. 

Es importante destacar que las Reglas de Beijing, regulan 

principios similares a los de la citada Convención. 

8. ESPECIALIZACiÓN 

El quinto párrafo del articulo 18, dispone textualmente que: 

"".10 operación del sistema en cada orden de gobierno estará 

a cargo de instituciones, tribunales y autoridades espe­

cializadas en la procuración e impartición de justicia para 

adolescentes". 

Bajo esta tesitura, la especialización es un requerimiento 

constitucional que inexorablemente debe estar presente en 

todos los ámbitos del sistema integral de justicia para ado­

lescentes; esto es, en la prevención, procuración de justicia, 
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impartición (instancia judicial) y ejecución, yo que sólo así 

se puede garantizar la real existencia del sistema integral 

de justicia para adolescentes. Debe quedar bien claro que 

el artículo constitucional que se analiza se refiere, de manera 

expresa, a "institucionesl' especializados Y, obviamente, al per­

sonal que las integra. 

Esto figura es uno garantía de primer orden para el menor 

adolescente, pues significa una exigencia ineludible poro 

poder cumplir con el tratamiento que, de acuerdo a los prin­

cipios instaurados en los instrumentos internacionales, debe 

dársele a este grupo de personas tan vulnerable. Es un princi­

pio que implica una diferencia cualitativa entre las auto­

ridades responsables de la justicia para adultos y la de los 

menores. Doclrinariamente, respecto a la especialización de 

quienes manejan la justicia de menores, no hay discrepancia. 

Las Reglas de Beijing,15 postulan, en la Regla 22, la 

necesidad de contar con personal especializado y capaci­

tado; especifica que para garantizar la competencia profe­

sional necesaria a todo el personal que se ocupa de casos 

de menores, se le impartirá enseñanza profesional, cursos de 

capacitación y de repaso durante el servicio, y se emplearán 

otros sistemas adecuados de instrucción. La Regla 12 se re­

fiere concretamente a la especializacián ("instrucción y 

capacitación especial") de la policía. 

15 De manera general, en el punto 2.3, 01 abordar el "Alcance de las Reglas y definiciones 
utilizados", en el punto 2.3, prescribe: "En cado iurisdicción nocional se procurará promulgar un 
conjunto de leyes, normas y disposiciones aplicables específicamente Q los menores delincuentes, 
así como a los órganos e instituciones encargadas de las funciones de administración de lo 
justicia de menores [ ... ]". 

!I 
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La Convención sobre las Derechas del Niña destaca có­

mo deber " ... Ios Estados Partes tomar todas las medidas 

apropiadas para promover el establecimiento de leyes, pro­

cedimientos, autoridades e instituciones específicos para 

los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes 

penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber 

infringido las leyes penales (art. 40, apartado 3). 

La Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes dispone, a este respecto, principios suma­

mente parecidos a los de la Convención sobre los Derechos 

del Niña. Así, en el artículo 45-E prevé el deber de promover 

códigos o leyes en los que se establezcan procedimientos 

y se creen instituciones y autoridades especializadas para el 

tratamiento de quienes se alegue han infringido las leyes 

penales: "Entre estas acciones se establecerán Ministe­

rios Públicos y Jueces especializados". Asimismo, en el inciso 

D prescribe que se crearán instituciones especializadas 

para el tratamiento e internamiento de los adolescentes; el 

artículo 48 se refiere, también, a la especializacián del perso­

nal y propone, para una meior defensa y protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes a nivel nacional: 

"las instituciones que la Federación, el Distrito Federal, los es­

tados y municipios establezcan, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, contarán con el personal capacitado y serán 

instancias especializadas con funciones de autoridad para 

la efectiva procuración del respeto de tales derechos". 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en la acción de 

inconstitucionalidad 37/2006, básica en la contradicción 

de tesis que se comenta) analiza los alcances del término 

especialización y considera que éste tiene tres vertientes, 
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de acuerdo con los requerimientos constitucionales, cuyo 

objeto es: a) regir la organización del trabajo, lo que supon­

dría la creación de dependencias (judiciales o no judiciales) 

de competencia exclusiva en esta materia, por ejemplo: "la 

creación de fiscalías o mesas especializadas del Ministerio PÚ­

blico que conozcan exclusiva y excluyentemente de menores 

infractores" (esto es lo que los instrumentos internaciona­

les llaman "especialización orgánica"); b) regir la asignación 

de competencias, lo cual se traduciría en que la ley dotase 

expresamente a ciertos órganos "de competencia específica en 

materia de menores, no bastando, entonces, para juzgar a 

un menor [ ... ] la competencia genérica en materia penal o 

mixta", y c) hacer referencia al perfil del funcionario, "lo que 

supondría un conocimiento específico de la materia y la con­

cientización en cuanto al trato que debe proferirse al menor". 

Por otra parte, el Alto Tribunal -en esta contradicción 

44!207-PS- considera que " ... si bien el que se reúnan estas 

tres formas de concebir lo especialización sería lo idóneo 

-lo que es consecuente con los fines de la reforma-, la 

exigencia constitucional referida debe entenderse, en primer 

término y con carácter exigible, a la especialización como un 

requisito que debe cubrir el perfil del funcionario [inciso c) 

anterior]". Y continúa señalando que los instrumentos inter­

nacionales sólo exigen una capacitación o instrucción espe­

cífica a estos funcionarios: "No es su propósito obligar a los 

Estados a adoptar cierta forma de organización" ni mucho 

menos, de acuerdo a una mala entendida especialización, 

proponerla "a modo de nicho excluyente y excluido del resto". 

A mi juicio, como ya lo expresé al inicio, la especializa­

ción también debe ser orgánica tanto, en el área del Ministerio 
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Público como en la defensoría, tribunales y ejecución. Histó­

ricamente los tribunales para menores eran independientes 

del Poder Judicial. La Convención sobre los Derechos del 

Niño, en el artículo 40.3, habla de "instituciones específicas"; 

e igualmente lo hace la Ley para la Protección de los Dere­

chos de Niñas, Niños y Adolescentes, y el mismo artículo 18 

constitucional. 

En el ómbito de la procuración, impartición y ejecución 

de la justicia, el personal no sólo debe ser profesional en la 

función que normalmente se desempeña en la justicia para 

adultos, sino debe, ademós, estar capacitado y especializado 

para atender de manera exclusiva los problemas de los me­

nores (adolescentes). 

Ruth Villanueva dice que: 

... 10 especialización de lo materia no puede obedecer a 

meras imposiciones ni habilitando personal carente de 

lo debido capacitación o, en el mejor de los cosos, capa­

citados en cursos cuyos contenidos y duración no cumplen 

con la normatividad en materia de educación en México 

ni con los principios de las normas de Naciones Unidas, 

que especifican uno especialización, no [sólo] en ma­

teria penal, sino esencialmente dirigido al conocimiento 

del menor en todos sus aspectos.' 6 

Por otra parte, como se desprende del mismo artículo, 

deberó contarse con lugares adecuados para el desempeño 

:6 Documento dirigido a la XL Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión, suscrllo, entre otros diversos Institutos, el de "Prevenclón del Delito e 

Investigación Penitenciaria' 
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de todas las funciones que se requieren en materia de iusticia 

para menores, pero, de manera muy especial, del lugar des­

tinado para el tratamiento en internamiento, que tiene como 

finalidad "la reintegración social y familiar del adolescente, 

así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades". 

No se trata de un sitio cualquiera que se destine para esos 

efectos, como suele suceder, sino de un lugar que tenga 

las instalaciones necesarias y odecuadas para lograr el fin 

propuesto. Es decir, un auténtico centro de internamiento, 

idóneo para proporcionar las medidas de tratomiento que 

amerite el menor,17 

Apareiodo al tema de la especialización, también suele 

hablarse de la "especificidad". El Dr. Gorda Ramírez mani­

fiesta que: 

"Especificidad significa provisión de medios especiales pa­

ra el menor de edad, en procuración de su interés y de su 

desarrolla integral. Baio esta regla -también con alcances 

sustantivos, orgánicos y ad¡etivos- no basto lo adopción 
de medidas generales como los correspondientes o los ti­

tulares de derechos humanos en general. Hay diferencia 

entre adultos y menores" 18 [estos últimos reclaman medidas 

adicionales]. 

9. MEDIDAS 

El artículo 18 es muy explícito en cuanto a las bases que de­

berán guiar la imposición de medidas. En principio prescribe 

17 ISLAS DE GONZÁLEZ MARISCAL, Oigo y Carbonell, Miguel. "Constitución y justicia 
poro adolescentes", Instituto de Investigaciones Jurídicos, UNAM, México 2007, p. 57. 

la GARcíA RAMrREZ, Sergio, "Derechos humanos de los niños ... ", op. cit" p. 20. 
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que " ... se podrán aplicar las medidas de orientación, pro­

tección y tratamiento que amerite cada caso atendiendo a la 

protección integral y el interés superior del adolescente". Pun­

tualiza en el párrafo sexto que " ... Ias formas alternativas de 

justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, 

siempre que resulte procedente" y añade que las medidas 

" ... deberán ser proporcionales a la conducta realizada" y 

subraya como fin de éstas " ... 10 reintegración soc·,al y fami­

liar del adolescente, osi como el pleno desarrollo de su persona 

y capacidades". 

El internamiento lo prevé como medida extrema apli­

cable " ... únicamente a los adolescentes mayores de catorce 

años de edad, por la comisión de conductas antisociales cali­

ficadas como graves"; en tal caso, procederá por el tiempo 

mós breve. Las medidas, por tanto, en el mayor número de 

casos deben ejecutarse en externa miento (en libertad). 

El establecimiento de las formas alternativas de justicia es 

sumamente importante porque permite que el ·Iuzgador de­

termine la medida más adecuada, de acuerdo a la situación 

específica del menor, en el caso concreto, con observancia 

relevante del "interés superior del menor" y del fin perse­

guido con la medida que es la "reintegración social y familiar 

del adolescente". 

El Dr. Garda Ramirez l9 informa que la Corte Interame­

ricano se ha pronunciado a favor de los medios alternativos, 

pero con cautela y sin menoscabo de los derechos de las 
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personas. Esta cautela obedece a que en el ámbito de los 

adultas, con frecuencia hay "entendimiento" entre las autori­

dades y los litigantes. 

La Convención sobre los Derechos del Niño, en el artículo 

40.4 dispone diversas medidas alternativas; con dichas me­

didas se pretende no llegar a procedimientos judiciales, pero 

su aplicación se condiciona al respeto pleno de los derechos 

humanos y las garantías legales. Tales medidas son: las ór­

denes de orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad 

vigilada, la colocación en hogares de guarda, los programas 

de enseñanza y formación profesional, así como otras posibi­

lidades alternativas a la internación en instituciones, para 

asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada 

para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus cir­

cunstancias como con la infracción. 

La Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, en el artículo 45-G prevé, a este respecto un 

texto casi igual que el de la Convención. 

Las Reglas de Beijing en la Regla 18.1. prescribe: Para 

mayor flexibilidad y para evitar en la medida de lo posible el 

confinamiento en establecimientos penitenciarios, la auto­

ridad competente podrá adoptar por una amplia diversidad 

de decisiones. Entre tales decisiones, algunas pueden apli­

carse simultáneamente: "a) Órdenes en materia de atención, 

orientación y supervisión; b) libertad vigilada; c) Órdenes 

de prestación de servicios a la comunidad; d) Servicios eco­

nómicos, indemnizaciones y devoluciones; e) Órdenes de 

tratamiento intermedio y otras formas de tratamiento; f) Ór­

denes de participar en sesiones de asesoramiento colectivo 
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y en actividades análogas; g) Órdenes relativas a hogares 

de guarda, comunidades de vida u otros establecimientos edu­

cativos; h) Otras órdenes pertinentes". 

Respecto de la proporcionalidad de las medidas, en aten­

ción a las conductas realizadas, debe quedar claro que dicha 

proporcionalidad debe entenderse inscrita en el ámbito de 

aplicación propia del sistema de justicia para adolescentes 

con las características precisadas en la reforma; no puede con­

fundirse con la que es propia del sistema penal para adultos. 

Las Reglas de Beijin puntualizan: "La respuesta que se dé 

al delito será siempre proporcionada, no sólo a las circuns­

tancias y la gravedad del delito, sino también a las circunstan­

cias y necesidades del menor, así coma a las necesidades 

de la saciedad" (artículo 17.1.0). En el mismo sentido se 

pronuncia la Convención en su (artículo 40-4). 

En relación al internamiento, la Convención sobre los 

Derechos del Niña postula que la detención, el encarce­

lamiento o la prisión de un niño se utilizará sólo como medida 

de último recurso y durante el periodo más breve que pro­

ceda (artículo 37, punto b). Las Reglas de Beijing prevén este 

principio y, consideran que "la pérdida de la libertad como 

estar aislados de su contexto social habitual agudiza los efec­

tos negativos" del confinamiento (artículo 19, parte 1). 

Ya se puntualizó que las medidas tendrán como fin la 

reintegración social y familiar del adolescente así como el plena 

desarrollo de su persona y capacidades. En este punto, la 

Convención sobre los Derechos del Niño destaca "la impor­

tancia de promover la reintegración del niña y de que éste 
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asuma una función constructiva en la sociedad" (articulo 

40-1). Las Reglas de Beijing, por su parte, establecen como 

objetivos del tratamiento garantizar el cuidado y protección 

del menor, así como su educación y formación profesional, 

para permitirle que desempeñe un papel constructivo y pra­

ductivo en lo sociedad. 

10. DERECHO A LA DEFENSA PÚBLICA 

El texto del articulo 18 no hace referencia expreso o lo de­

fensa; sin embargo, al postular el sistema integral de justicia 

anoto, que en este sistema deberán garantizarse los derechos 

fundamentales que reconoce esto Constitución y, en ella, en 

diversos orticulos, se manifiesta la actuación de lo defensa. 

De manero específico, lo fracción VIII del aportado B, del artícu­

lo 20, consigno el derecho o uno defensa adecuada por 

abogado, el cual será elegido libremente porel imputado desde 

el momento de su detención. Si no quiere o no puede nom­

brarlos, "después de haber sido requerido para hacerlo, el Juez 

le designará un defensor público. También tendró derecho o 

que su defensor comparezca en todos los actos del praceso 

y éste tendrá lo obligación de hacerlo cuantos veces se le 

requiera". En el mismo artículo 20 se apunto que" .. 10 con­

fesión rendido sin lo asistencia de lo defensa carece de valor 

probatorio" . 

El articulo 17 establece lo obligación para la Federa­

ción, los Estados y el Distrito Federal de garantizar la exis­

tencia de un servicio de defensoría público de calidad poro lo 

población; odemós, deberón asegurar los condiciones poro 

un servicio profesional de carrera paro los defensores. 
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Por otro porte, -como yo se anotó- lo propio reformo 

al artículo 18, prescribe; en el sexto párrafo: "En todos los pro­

cedimientos seguidos o los adolescentes se observaró lo 

garantía del debido proceso legal", y, en esta garantía, estó 

comprendida lo defensa de los adolescentes a quienes se atri­

buya la realización de una conducta tipificada como delito 

por las leyes penales. 

En las legislaciones Estatales debe quedar regulado, de 

manera puntual, el derecho o la defensa público de los meno­

res que por su situación personal deben estar muy bien asistidos 

desde el momento de su detención, ello para que no se les 

violen los derechos que les asisten y se les defienda de ma­

nera profesional y especializada. 

La Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, en el artículo 45-H postula: "Que todo aquél 

adolescente que presuntamente ha infringido las leyes pena­

les, tenga derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídico y 

a cualquier otra asistencia adecuada, a fin de salvaguardar 

sus derechos. Consecuentemente, se promoveró el estable­

cimiento de Defensores de Oficio Especializados". Este derecho 

del menor es de particular importancia por referirse precisa­

mente a la defensoría pública especializada. 

La Convención sobre los Derechos del Niño, en el artículo 

40, punto iii), le garantiza al niño que su causa seró dirimida 

en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor ade­

cuado, teniendo en cuenta en particular su edad o situación. 

En la Reglas de las Naciones Unidas para la Protección 

de los Menores Privados de Libertad, el artículo 18.0) prevé: 
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"Los menores tendrán derecho al asesoramiento jurídico y 

podrán solicitar asistencia jurídica gratuito", obviamente cuan­

do ésto exista, también, y tendrán derecho a comunicarse de 

manera privada y confidencial con dichos asesores. 

SEGUNDA PARTE 

1. ADMISiÓN DE LA CONTRADICCiÓN DE TESIS 

La admisión de la contradicción de tesis 44/2007 -PS era ab­

solutamente indispensable, ya que la diversidad de opiniones 

en la solución de casos, en cuanto a la competencia para 

conocer de delitos federales cometidos por menores, ha ve­

nido ocasionando injusticias, perjuicios y hasta violaciones 

a los derechos reconocidos, en la Constitución y en los ins­

trumentos internacionales, a los menores de edad involucrados. 

No se ha tomado en cuenta que, en toda actuación en el 

ámbito de la justicia para los menores, hay que atender, de 

manera primordial, a la protección integral y al interés superior 

de los menores (adolescentes), que es uno de los postulados de 

la reforma al artículo 18 constitucional. 

2. COMENTARIO GENERAL 

La solución a la que arribó la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación respecto de ésta contradic­

ción de Tesis es de especial relevancia porque termina con la 

incertidumbre al resolver sobre la competencia para conocer 

de los delitos federales cometidos por menores o adolescen­

tes y, como ya lo apuntamos, evita a la vez los perjuicios que 

se les puedan ocasionar con trámites largos y traslado al 

Distrito Federal. 



COMENTARIO DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 147 
AUTONOMA DE MEXICO A LA CONTRADICCION DE TESIS 44/2007-PS 

La Primera Sala, antes de su conclusión final, además de 

valorar las criterios sustentadas tanta par el Quinta Tribunal 

Colegiada del Octava Circuito cama par el Tribunal Cole­

giada en Materia Penal del Décima Sexta Circuito, analizó 

las preceptos constitucionales y legales que pudieran coad­

yuvar en la solución de la contradicción. 

Su punta de partida, cama era la acertada, fue la reforma 

al artículo 18 constitucional (publicada el 12 de diciembre de 

2005, en el Diaria Oficial de la Federación), ya que dicha 

reforma plantea un nueva modela de justicia para adoles­

centes. Algunas de las criterios sustentadas en este casa, ya 

se habían apartada par parte del Pleno de la Suprema Corte 

al resolver la acción de inconstitucianalidad 37/2006. En ella 

se examinaran las principias fundamentales que constituyen 

el eje del nueva modela, tales cama: el interés superior y la 

protección integral de las adolescentes, el de intervención 

mínima del derecha penal, el de respeta a las derechas fun­

damentales de toda persona sujeta a procesa penal, el de re­

integración social y familiar del adolescente (finalidad de la 

medida impuesta), el de especialización, el de igualdad y na 

discriminacián y el de presuncián de inocencia. 

En esta misma jurisprudencia, además de otras temas 

que guardan relación can la tesis que aquí se comenta, se 

abordó el de la independencia que debe haber entre las auto­

ridades que remiten y las que imponen las medidas. Se citan 

diversas artículos de la Convención sobre las Derechos del 

Niño que son de aplicación indispensable y varias de las Reglas 

de Beijing. 

Del tema anterior derivó el análisis de cómo deben ser 

los tribunales que operan en el sistema de justicia para adales-
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centes: formal y/o materialmente. El Alto Tribunal, en su reflexión, 

tomó como base lo prescrito por la Constitución, específica­

mente, recurrió a las disposiciones contenidas en los artículos 

10.,40. y 17; osi mismo, relacionó, los ortículos 16 y 21. 

Una vez estudiado el contexto constitucional, atendió al 

marco legal del caso en que se plantea en la contradicción de 

tesis. Debe resaltarse que toda el problema campetencial tiene 

su origen en el artículo segunda transitorio, que na le f;¡ó plazo 

a la Federación para estructurar el sistema integral de justicia 

para adolescentes en materia federal. 

Aquí se examinan las das posibilidades legales para deter­

minar la competencia. Por un lado, los artículos 500 y 501 

del Código Federal de Procedimientos Penales y, por otro, los 

artículos 40., 50. y 60. de lo Ley paro el Tratamiento de Me­

nores Infractores pora el Distrito Federal en Materio Común 

y para todo la República en Materio Federal. Los soluciones 

-como se manifiesta en el cuerpo de esta controdicción­

son excluyentes. 

De acuerdo con mi criterio, la única solución, constitucio­

nal y legolmente fundoda referente al conflicto competenciol 

planteado, es la asumida por la Primera Sola de la Supremo 

Corte de Justicia de la Nación; es decir, lo que fundamento 

lo competencia de los tribunales locales de menores (fuero 

común) paro conocer de los delitos federales cometidos por 

menores o adolescentes, en la relación de lo fracción I del 

artículo 104 y el artículo 18 constitucionales y los artículos 500 

y 501 del Código Federal de Procedimientos Penales. Esto, 

por diversas razones: 
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a) Las referidas artículos 500 y 501, a pesar de que datan 

de 1934, no han sido derogados: estón vigentes. 

b) Esta solución al conflicto competencial es acorde a los 

postulados (principios) que resultan del nueva sistema inte­

gral de justicia para adolescentes. 

c) Na viola garantías ni derechos de los menares, ya que 

con esta solución permanecen en el lugar en que se encuen­

tra su familia, situación sumamente favorable para el menor 

y recomendada por los instrumentos internacionales. 

d) Es acorde a las prescripciones formuladas por los ins­

trumentos internacionales referidos o la materia de menores. 

Lo otro solución: fundamentada en los artículos 40., 50. 

y 60. de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 

para el Distrito Federal en Materia Común y para todo lo 

República en Materia Federal, es totalmente discordante con 

los aspectos medulares del nuevo sistema integral de justicia 

para adolescentes, establecido mediante la reforma al artículo 

18 constitucional. 

Específicamente esto discordancia se debe o que el Con­

sejo de Menores: a) es una autoridad administrativo depen­

diente del Poder Ejecutivo; b) realizo funciones que deben ser 

independientes una de otra ya que no hoy independencia entre 

el órgano que remite y el que determino lo medido; c) no es 

compatible con el sistema procesal acusatorio consagrado 

en la Constitución, y d) no tiene la posibilidad de cumplir con los 

requerimientos del debido proceso legal en todo su integridad. 
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A propósito de la solución a la que arriba la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en este conflicto competencial, 

se ha emitido una crítica severa,'o la cual es pertinente in­

troducir en este documento. Se dice que lamentablemente la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha convalidado 

la conducta abúlica del legislador federal, de no cumplir 

con la obligación constitucional [establecida en lo reforma 

del artículo 181 que ellos mismos redada ron, trasladando 

la responsabilidad de juzgar a los menores infractores de un 

delito federal a una autoridad que no es la competente, 

en lugar de obligar al Congreso de la Unión a que cumpla 

con su encomienda legislativa de crear sus leyes, tribu­

nales y órganos especializados. Pero no sólo eso, también 

se subraya que: "fundamentar su recomendación en el ar­

tículo 500 del Código Federal de Procedimientos Penales 

es ignorar que el mismo era válido para cuando estaba 

vigente el régimen tutelar y su aplicación correspondía a 

una autoridad administrativa que ya no existe en las enti­

dades federativas". 

Además, agrega algunas consecuencias de este razo­

namiento. A mi juicio, esta crítica es plenamente desafortunada 

y no amerita mayor comentario; sin embargo, su molestia res­

pecto de la actitud del legislador es justificada. 

Asimismo, anota que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en criterios vertidos en algunas tesis, únicamente cita 

el artículo 500 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

20 RAMíREZ DELGADO, Juan Manuel, "Criterio de lo Suprema Corte de justicia de la 
Nación respecto a los delitos federales cometidos por menores de dieciocho anos de edad" 
Criminalia, Academia ... , op. cit., Año LXXIV, No. 2, mayo-agosto, 2008, pp. 77 o 85. 
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.. Omitiendo el contenido completo del Capitulo 11, del 

Título Decimosegundo sobre Menores, dado que este 

Capítulo comprende cuatro artículos (500, 501, 502 Y 

503) y éste último es fundamental paro explicar porqué 

la resolución del más Alto Tribunal es tendenciosa [ .. [, 

pues dicho precepto textualmente señala: En todo lo re­

lativo al procedimiento, medidos y ejecución de éstas, los 

tribunales federales para menores y las demás personas y 

autoridades que deban intervenir, se ajustarán a lo previsto 

en la Ley que creo el Consejo Tutelar para Menores Infrac­

tores del Distrito Federal. 

En esta misma línea crítica, señala: 

Sabe perfectamente la Suprema Corte que con lo reforma 

al artículo 18 constitucional se sustituyó el régimen tutelar 

por el garantista y cuyos objetivos son totalmente diversos, 

de manero que al invocar o remitir a un artículo que esta­

ba destinado para aquél régimen ya abrogado violo con 

ello las garantías y derechos de los menores infractores y 

vulnera además los principios de los instrumentos jurídicos 

internacionales en materia de niños y adolescentes. 

A este respecto, lo único que podemos decir es que el ar­

tículo 503 que, efectivamente aludía al Consejo Tutelar de 

Menores Infraclores del Distrito Federal, fue deragado, lo cual 

consta en el artículo Tercero Transitorio de la Ley para el Tra­

tamiento de Menores Infraclores para el Distrito Federal en 

Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia 

Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 

24 de diciembre de 1991. Ante esta situación la crítica es 

totalmente infundada. La interpretación que realiza la Supre­

ma Corte de Justicia de la Nación es plenamente ajustada 
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a derecha y, además, de importancia superlativa en cuanta a la 

protección de las derechas y garantías de las menares a 

adolescentes. 

Independientemente de la apuntada, na quiera dejar fuera 

de mi comentario el hecha de que en ninguna de las das casas 

planteadas par las Magistradas que originaran esta contro­

versia, se advierte la intervención del defensor de los adoles­

centes, la cual hubiera podido dar claridad al problema, ya 

que se debió aducir, en favor de las adolescentes "el interés 

superior del niña", con la amplitud que a dicha interés le da 

la Convención de las Derechas del Niño; asimismo, el derecha 

del adolescente a na ser separado de sus padres (desarrai­

gado de su familia), lo cual también es un principio rector en 

diversos instrumentas internacionales, y en la Ley para la Pro­

tección de las Derechas de Niñas, Niñas y Adolescentes 

(Ar!. 45-K). 

---/T -
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